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L Esta Dirección General. re-suclve y hace publica la homologación
de la estructura de protección marca «Ebro Kubota», modelo EK-55,
tipo bastidor con techo, válida pan! los tractores:

Marca: «Kubola>l'. Modelo: M-8950 DT. ~ersión: 4RM.

2. El número de 'homologación asignado a la estructura es
EP2/9147. a (1).

3. Las pruebas de resistencia han sido realiza~as. según el cQdigo
OCDE, método estático, por la Estación de Mecámca Agrícola, que ha
efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las caractcrlsticas de la estructura en
cuestión o de aqueUasde los tractores citados que influyesen en los
CIlSUY0:'., así como cualquier ampliación del ámbito de validez d~ la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respectó, en la Orden mencionada.

Madrid. 20 de diciembre de 199t.-EI' Director general, Daniel
Trucha Hcrranz.

RESOLUCION de 26 de diciembr<' de 1991, del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario. sobre constitución e inscrip
ción en el Registro General de Socifllades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Tra~rormación
número 9.117, con expresión de SU denominación, domici
lio, responsabilidad frente a. terceros y otros eXtremos. '

En uso.de las atribuciones conferidas,en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de -agosto, y vh:.ta la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agranas de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente: _.

Primero.-Aprobar la· constitución de..Ja Sociedad~a de Trans
formación 9:117. denominada «Bierzo Oeste», cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social servicios a~c?las y ganaderos.
tiene un capital social de 252.000 pesetas Ysu domIcilio se establece en
Casa Consistorial. Campo de la Feria, 1, Vega de Valcarce (León). y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por 126
socios y su J unta rectará figura compuesta por Presidente: Dalmi~
Cerezales Mauriz. Secretario: Angel Gallardo Alba. Vocales: AntoOlO
Quiroga Mauriz, Julio Núñez Garcia, Isaac Losada Gama. Sergio Castro
Fcrnándel, Manuel Gallardo Gonzálcz y José Femández Femández.

Segundo.-ordenar su inscripción en el Registro General de &x,.-ied.a-
des Agrarias de Transformación. '

Madrid. 26 de diciembre de 199I.-EJ Director general. Conrado
Herrero GÓmez.

3357 RESOLUCION de 26·de diciembre de 1991.- del Instituro Je
Fomento AsocimiYO Agrario. sobre constiJución e ¡meri1'
ción i'n el Registro General de Sociedades Agrarias di'.
Transfofmación de la Sociedad Agraria de Transformación
nÚf?1ero 9./20. con exyresión de su denominadon•. domici
lio, responsabilidad Jrente a terceros y otros extremos. .

En uso de fas atribuCiones conferidas en él Real Decreto 1776/19'81,
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agranas de Transformación. .

Esta Dirección General tiene a bien resolver-lo si¡uiente: '

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
f0T111Jción 9.120, denominada «Agrocoll PastOf», cuya duración será
índefinida y que tiene por objeto social explotación en común de fincas.
tiene un capital social de 1.200.000 pesetas y su domicilio se establece
en predio Son Oleza, VaUdemossa (Baleares), y la responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constítuida por tres socios v su Junta Rectora
figura compuesta por Presídente: Pedro Con Olivero Secretario:, Ramón
Coll Pastor. Vocal: Pedro Col! Pastor. . ' • .

Segundo.-Ordenar Su inscripción en el Registro Genrral de Socieda
des Ag.rarias 'de Transformación.

Madrid, 26 de diciembre de 199L-EI Director general. Conrado
Herrero GÓmez.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primcro.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 9.1'19. denominada «Viveros del Sueve>t. cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social producción y comercializacíón
de plantas ornamentales. tiene un capital social de 10.000.000 de Pesetas
y su domiciliü se cstablece en finca «Las Huelgas». ViIlamayor (Astu
rias), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constJ1uida
por siete socios y su Junta rectora'figura compuesta por Presidente: Jesús
María Diez Femández. 5ecretario:·Eladio Jose Diaz Filgucira. Vocales:
María del Carmen Modroño santos (Tesorera), Roberto lmizcoz
Lechuga (en representación de «Honofruticola de ViIlamayor~Astur

fresa. Sociedad Anónima»). Paula Prieto González. José Yusty Suevos
y Lodewyk Josef Vah Doorselaer. '

. Segundo.~dcnar su inscripción en el Registro General de Socieda-
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 26 de diciembre de 1991.-El Director general. Comado
Herrero GÓmez..

3359 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1991, del Instituto de
Fomento Asociatil'o Agrario. sobre constitución!t iliscríp
don en el Registro General de Sociedades Agrarias .de
Transformación de la Sociedad Agraria de TransformaCión
número 9.122. con expresión de su denominación, domici
lio, responsabilidad frente a terceros y otros extrémos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de "agosto,.y vista la propuesta favorable elJ.l~tida por la Dirección
TéCni... >de Sociedades Agranas de TransformaclOn, >

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 9.122, denominada «Pla del Estepar», cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social ex.plotación comunitaria .de
tierras y la comercialización de produ~o.s.agrícolas. tiene un C!lpItal
social de 26.750.000 pesetas Y su domiCilio se establece en Camara
Agraria -plaza del Ayuntam~en~o, 1-, Ná.quera (V~lencia). Xla resp~nsa
bilidad frente a terceros es bmltada. Esta constItulda por cm<:o SOCIOS y
su Junta rectot'<l fig.-ura compuesta por Presidenta: Eh·ira San' Félix
Sebasüá· Secretario: Ramón san· FélIx Sebastíá; Vocales: Ramón San
Félix Báile~ter. Purificación Sebastiá Gama y Purificación Máñez.
Sebastiá.

Scgundo.-ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda~

des Agrarias de Transforrnación.

Madrid, 27 de diciembre .de 1991.-EI Director general, Conr~do .
Herrero GÓmcz.

3360 RESOLUc/ON de 27 de diciembre de 1991, del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario. sobre constitución f! inscrip
ción en el RegiJtro General de Sociedades Agrarias (le
T'ransformacián de la Sociedad Agraria de Transformaciór}
núml'1TT9.113. con exJ'"Sión de su denominación, domiCI
lio, responsabilidad Jrn,te a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas· en el Real Decreto 1776/1981,
de 3·de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrapas de Transformación,.-

Esta Dirección General tiene a bien resolver 10 siguiente:

. Primero.-Aprobar la eoñ"stitución de la Sociedad Agraria de Trans--,
formación 9.123, denominada «Jardines Canarios»,.cuya duración será
indefinida v que tiene por objeto'social cultivo de flores, tiene un capital
social de 300.000 pesetas y su domicilio se establece en Juan Sebastián
Ekano. 3, Telde (Las Palmas de. Gran Canaria), y la responsabilidad
frente a terceros ..'"5 limitada. Está constituida por tres socios)" su Junta
rectora fig.ura compuesta' por Presidente: Manuel Moreno González;
Secretaria: Florcntina..-Pulido Gama; Vocal: Francisco Manuel Moreno
Pulido...'.'·"

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro Generalde·SOcieda~
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 27 de diciembre de 1991.-El Ditectorgeneral.-Conrado
Herrero GÓmez.

De conformidad con el artículo 3.° de la Orden de 29 de abrir de 1986
(<<Boletin Ofidal del Estado» número ! 08. de 6 de mayo). la [)ir~ción
General de Política Alimentaria estableció los honorarios a percibIr -por
los expertos catadores de aceite durante los años 1986, J987, 1988. 1989.

3358 RESOLUCION.de 26 de diciembre de 1991, dellnstílUlO de
Fomenw AsoC10til'O Agrario, sobre constituci6n e inscrip
cIón en el Registro ,General de Sociedade~ Agrariai de
Transformaci6n de la Sociedad Agraria de Transformación
nlimero 9.119. con expresión de $U denominadon. dorniei:
/io. responsabilidadlrerne a terceros V otros extremos. ...c·

E,n uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981.
de~ 3 ~e agosto,.y VIsta la propu~sta .favorable emitida por 18 Dirección
TCC"Olca de Socu..'dades Agranas de Transformación,

3361 RESOLUCIOlv de 2 de enero de 1992. de la lJirecá6n
General de Polüiea Alimentarla, sobre rerisión de honora
nos de los expcrlos catadores de aceite en el proccdimu>1lto
de \wificación de las caracte,isticas organoMplicas dd
aceite de oliva.
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100.867
128,777
63.053
18,508

180,966
8.385

306.192
56.016
16,261

168.105
73.220
54.532
85.336
70.07
79,298
17.343
16.073
23,109

896.039
75,751
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100,565
128.391
62.865
18,452

180,424
8.359

305,274
55,848
16.213

167,601
73.000
54.368
85,080
70,227
79,060
17.291
16,025
23,039

893.355
75,525

Comprndor

BANCO DE ESPAÑA

Cambio!

RESOLUCION de 12 de febrero de 1992. del Banca de
España. por la que se hacen públicos los cambios oficiales
del Mercado de Dh'isas del dio 12 de febrero de 1992.
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1 dólar USA .
1 ECU
1 marco alemán
1 franco fl1lncés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos" belgas y' iu~emburgucses .

I florin holandés
I corona danesa
I libra irlandesa

100 cscudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses ....
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandes

100 ,chelines austriacos
I dólar australiano
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ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Adm{nistratil'o del Tribunal Supremo, en el
recurso extraordinario de revisión número 418/]988, pfa.
mOl'ido por don 'Mariano Sampedro Corral.

o Umos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia. con fecha 4 de diciembre de 1990, en el
recurso· ex.traordinario de revisión número 418/1988, en el Que son
partes, de una, como demandante. don Mariano Sampedro Corral, y de
otra, romo demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
-de la Jurisdicción de la antigua Audiencia Territorial de Madird, con
fecha 2 de junio de 1986, sobre devolución de cuotas.

> La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso extraordinario de revisión
número 418 del año 1988, interpuesto en nombre y representación del
ilustrísimo señor don Mariano Sampedro Corral, contra la sentencia
di.s;tada con fecha, 2 de junio de 1986 por la Sala Segunda de lo
Contencioso Administrativo' de la antigua Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso nümero, 809 del año 1982, debemos rescindir y
rescindimos dicha sentencia. en cuanto declaró la conformidad al
ordenamiento jurídico de la Resolución del Geretite de la Mutualidad
General de Funcionarios Civile,s del Estado de 9 de abril de 1981 y
desestimación presunta del .recurso de alzada frente ala misma
deducido, Resoluciones que ,anulamos por ser contrarias a derecho. en
cuanto dejaron sin efecto la Resolución del Gerente de MUFACE. de 23

, de febrero de 1981; expidase certificación de este fallo y devuélvase al
recurrente el depósito constituido para la interposición del presente
recurso.»
.- En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
tonformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en· el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U. .
Madrid, 27 de enero de 1992.-EI Ministro para las Adrnmistraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
ESta~o» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. ' .
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ORDEN de 27 de enero de 1991 por la que se dispone la
)publicación, paTa general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administratil'o de la Audiencia Nacional. en· el
recurso contencioso-administrativo número 318.531, pro
movido por don Luis Miguel López. Martinez.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
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Esta disposición entrará en vigor el día siguiente al de su"'publicación
en el «Boletín Oficial del Estado». _ .

1990 Y1991 mediante Resoluciones de 30 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 109. de 7 de mayo), I de eneco de. 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» número 47, de 24 de febrero). 2 de enero
de 1988 (<<Boletiq Oficial del Estado» número 25, del 29). 2 de enero de
1989 (<<Boletín OfiCial del Estado» -número 22, del 26),2 de enero de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 36, de to de febrero) y 2 de
enero de 199J (<<Boletín Oficial del Estado» número 33. de. 7 de febrero);

Teniendo en cuenta la experiencia adquirida. así corno el incremento
del coste de la vida durante dichos años, procede la actualización de los
mismos.

Por todo lo anterior. dispongo:

Artículo (¡nicc.-Los honorarios derivados de la actividad· desarro
nada por los expertos catadores de aceite senin, durante el año 1992; los
siguientes:

Los que residan en el término municipal donde se realice la cata y
términos colindates: 6.000 pesetas/dia.

Los que residan a menos de 100 kilómetros: 11.000 pesetas/dia.
Los que. residan entre 100 y 200 kilómetros: 17.000 pesetas/día.
los que residan entre 200 y 400 kilómetros: 28.000 pesetas/Cf.ía.
Los que residan a más de 400 kilómetros: ~3.000 pesetas/día:

IImos.·Sres..: La Sala de lo ContenciOsQ-.Admjnistrativo de la Audien·
da Nacional' ha dictado sentencia-. con fecha4 de noviembre de 1991,
en el recurso contencioso-adminístrativo número 318.531, en elque'son
partes,' de' una. como demandante. don Luis Miguel López Manínez. y
de otra,· como demandada. la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 7 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios. de la Admini$t~ción Pública de
fe<::ha 26 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos. desestimar y desestimamos el recurso
contendoso-administraüvo interpuesto por :don Luis Miguel López
Martíncz. contra Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 26 de octubre de 1988 Y7 de abril de 1989, denegatorias de
autorización ,para compatibilización de actividades; sin imposióón de
costas.») .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido ,en los articulos 118 de la Consti
tución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial
y demás preceptos concordantes de la vigente ley de la jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pub-licación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para· general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 27 de enero de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D, (Orden de 25 de mayo de 1987, «BelcHn Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario.' Juan Ignacio Moltó García.

.' Madrid. 2· de enero de ·1992~,...EI .Director general de ·Política
Alimentaria; ~ariano Maraver y lópez del Valle. .... .

Ilmo. S~. Subdirector general de- calidad AgroaHmentaria.

5158.

j

,.

'.'

:.

limos.. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de Madrid, J2 de febrero de 1992.-EI Director general. Luis Maria
Servicios de la Administración Pública. . Lmde de Castro


